
Definición de Pyme (Venezuela) 
 
Decreto Nº 1547, 09 de noviembre de 2001 
(Ley de Promoción y Desarrollo de la Pequeña y Medina Industria PYMI ) 
 
“Árticulo 3º A  los efectos del presente Decreto de Ley se entiende por: 
 

1. Pequeña Industria, la unidad de explotación económica realizada por una 
persona jurídica que efectúe actividades de producción de bienes industriales y 
de servicios conexos, comprendidas en los siguientes parámetros: 
 
1.1. Planta de trabajadores con un promedio anual no menor de once (11) 

trabajadores, ni mayor a cincuenta (50) trabajadores. 
 
 

1.2. Ventas anuales entre nueve mil una (9.001) Unidades Tributarias y Cien 
mil  (100.000) Unidades Tributarias. 

 
2. Medina Industria, la unidad de explotación económica, realizada por una 

persona jurídica que efectúe actividades de producción de bienes industriales y 
de servicios conexos, comprendida en los siguientes parámetros: 

 
2.1. Planta de trabajadores con un promedio anual no menor a cincuenta y 

un (51) trabajadores, ni mayor a cien (100) trabajadores. 
 

2.2.     Ventas anuales entre cien mil una (100.001) Unidades Tributarias y  
           doscientas cincuenta mil ( 250.000) 
 
 

3. Emprendedor: Persona interesas y capaz de identificar, evaluar y desarrollar 
una idea hasta transformarla en un concepto de negocio operativo o en un 
producto, mediante la obtención de los recursos necesarios para su ejecución y 
posterior comercialización. 

 
Cuando una industria no cumpla con algunos de los parámetros establecidos en el 
presente artículo, el Ministerio competente, en materia de la producción y el comercio, 
determinará su clasificación como pequeña o mediana industria, con base a la 
metodología que establezca el Reglamento del presente Decreto Ley. Adicionalmente, 
podrán establecerse otros parámetros de clasificación” 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Definición de Pyme (Unión Europea) 
 
Los criterios utilizados por la Comision de las Comunidades Europeas para definir 
a la Pequeña y Mediana Empresa son:  

Plantilla de la empresa: No más de 250 trabajadores. 

Volumen de facturación: No superior a 40 millones de euros 

Balance general anual: No superior a 27 millones de euros 

Independencia*: Que el 25% o más de su capital o de sus derechos de voto no 
pertenezca a otra empresa, o conjuntamente a varias empresas que no respondan 
a la definición de PYME 

*Este umbral podrá superarse en los dos casos siguientes:  

?? Si la empresa pertenece a sociedades públicas de participación, sociedades de 
capital riesgo o a inversores institucionales, siempre que estos no ejerzan, 
individual o conjuntamente, ningún control sobre la empresa.  

Si el capital está distribuido de tal forma que no es posible determinar quién lo posee, y 
si la empresa declara que puede legítimamente presumir que el 25% o más de su 
capital no pertenece a otra empresa o, conjuntamente, a varias empresas que no 
responden a la definición de PYME. 

 

Cuando se requiere distinguir entre empresas pequeñas y medianas, se define 
como empresa pequeña aquella que:  

?? No tenga más de 50 trabajadores.  

?? Tenga un volumen de negocios anual no superior a 7 millones de euros, o un 
balance general no superior a 5 millones de euros.  

?? Cumpla el criterio de independencia.  

Sin embargo, es necesario precisar que el Banco Europeo de Inversiones (BEI), en 
sus programas, considera como pequeñas y medianas empresas aquellas con menos 
de 500 trabajadores y con una participación máxima de un tercio del capital en manos 
de una empresa de grandes dimensiones. 
 
 
 
 
 


